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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

AUTO PRONTO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedete 

Expediente: 08C12017X0197 

Bitácora: 09/MPA0036/05/1.7 

Una vez analizada y evaluada Ia Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad (MIA-P), del 

proyecto denominado Estación de Servicio "Suc. Pinocelli" y locales comerciales (Proyecto) 

presentado por Ia ernpresa Auto Pronto, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 04 de mayo de 

2017 en Oficialla de Partes de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y deProtección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Avenida Enrique 

Pinocelli No. 8253, Colonia Lote Bravo, en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua, y 

CONSIDE R A N DO: 

Que el Regulado se dedica al expendlo al pOblico de petrolIferos, actividad que forma parte del 

Sector Hidrocarburos, de conformidad con Ia definiciOn señalada en el artIculo 3°, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 

en términos del artIculo 10  de la misma Ley. 

IL Que esta DirecciOn General de Gestión Comercial (DGCC) es Ia autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentada por el Regulado, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artIculos 4°, fracciOn XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn al Medio Ambientedel Sector 
Hidrocarburos. 

Ill. Que el artIculo 28 de la Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia Protección al Ambiente 

establece que la evaluaciOn del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual Ia 

SecretarIa establece las condiciones a que se sujetará Ia realizaciOn de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecolOgico o rebasar los Ilmites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mIHimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan Ilevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente Ia autorizaciOn en materia 
de impacto ambiental de la Secretarla: 

II.- Industria del petróleo, petroquImica, quImica, siderürgica, pape/ero, azucarera, del 

cemento y eléctrica; 

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia ProtecciOn al Ambiente 

establece en la fracciOn I, que Ia realizaciOn de las obras y actividades a que se refieren las 

fracciones I a XII del artIculo 28, requerir.án Ia presentaciOn de un informe preventivo y no una 

manifestaciOn de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

Que el artIculo 5, inciso D), fracciOn IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio EcolOgico 

y Ia ProtecciOn al Ambiente en Materia de EvaluaciOn del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan Ilevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente Ia autorización de Ia Secretarla en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para Ia producción, transporte, 

almacenamiento, distribuciOn y expendio al páblico de petroliferos, y 
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Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia ProtecciOn al 

Ambiente en Materia de E'aIuación del Impacto Ambiental establece en Ia fracción I que Ia 

realizacián de las obras y actividades a que se refieren el artIculo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán Ia presentaciOn de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diana Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcciOn, operaciOn y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas, misma que entrO 

en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de Ia NOM-005-ASEA-203.6 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y ProtecciOn 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccián, operaciOn y mantenimiento de 

Estaciones de Serviclo para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 

desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 

tener identificadas las medidas de mitigaciOn y/o compensación de los impactos ambientales 

que el Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y ConstrucciOn de Ia NOM-005-

ASEA-2016 que establece que previo a Ia construcciOn se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas par la normatividad y legislación local y/o federal, 

incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 

Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciOn respecto a distancias 

de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 

carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinaciOn 

de manto freático, pozosde observaciOn, pozos de monitoreo, sistemas de recuperaciOn de 

vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumática en todos los sistemas. 

(  
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Xl. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de Ia NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

producir Ia construcción y operación de instalaciones para el expendio al póblico de 

petrolIferos (estaciones de servicio de gaso!ina y/o diesel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera que Ia ubicaciOn pretendida se localiza en areas 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano a de servicios, asI coma al margen 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 

un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con Ia dispuesto en los artIculos 31, fracciOn I de Ia Ley General del Equilibria 

Ecológico y la ProtecciOn al Ambiente; 29, fracciOn I del Reglamento de la. Ley General del 

Equilibria Ecolágico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  

4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la. información 

presentada para el Proyecto. 

XII. Que por Ia descripciOn, caracterIsticas y ubicaciOn de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia federal en materia de evaluaciOn de impacto ambiental, par ser una 

obra relacionada a Ia construcciOn y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al pOblico de petrolIferos, tal y coma Ia disponen los artIculos 28 fracciOn 

II de Ia Ley General del Equilibria Ecológico y Ia ProtecciOn al Ambiente (LGEEPA), y 5 incisa D), 

fracciOn IX del Reglamento de Ia Ley General del Equilibria Ecológico y Ia ProtecciOn al Ambiente 

en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se preténde desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con Ia señalado en el artIculo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Media 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuciOn y expendio al 

pOblico de petrolIferos. 

Descripción del proyecto. 

Xiii. Una vez analizada la informaciOn presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en Ia construcciOn y operaciOn de una estaciOn de servicio, cuya actividad 

principal será Ia yenta de gasolinas Magna y Premium, asf coma de Combustible Diesel; con 

capacidad de almacenamiento total de2 20,000 litros; distribuidos en 3 tanques de Ia siguiente 

manera: 
/ 
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1 tanque con capacidad de 80,000 litros para Magna. 

1 tanque con capacidad de 40,000 litros para Premium. 

1 tanque con capacidad de 100,000 litros para Diesel. 

AsI mismo, este Proyecto contara con baños pOblicos, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, 

baños y comedor para empleados, area de lockers, cuarto de limpios, cuarto de sucios, oficina, 

area de tanques, area de despacho, area de circulación, areas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,000.40 m2, en un predio que se 

encuentra ubicado en una zona urbana de Ciudad Juárez, por to que Ia zona ha sido impactada 

con anterioridad. El Regulado indica Ia distribuciOn de las superficies del Proyecto, en la página 

15 del CapItulo tide la MIA-P. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es 

El Regulado establece las medidas de mitigaciOn y/o compensaciOn en las páginas 79-82 de Ia 

MIA-P, En adición ala anterior esta DGGC determina que de conformidad con Ia establecido en 

el Anexo 4 de Ia NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con Ia totalidad de las 

medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentada en la página 16 de Ia MIA-P estimO un 

plaza de 10 meses para Ia etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para 

operaciOn y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plaza de hasta un 

año para Ia etapa de preparación del sitio y construccián y, de 30 años para Ia operación '\j/ 

mantenimiento considerando Ia vida átil de los tanques. El primer plaza iniciará a partir de Ia 

notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusiOn del primer plaza 

otorgado. 

La informaci6n de las caracterIsticas de las obras permanentes se describe en las páginas 16 a 

23 del CapItuto tide Ia M1A-13. 
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En apego a Ia expuesto y de conformidad con Co dispuesto en los artIculos 28 fracción II, 29, 31 

frácción I de Ia Ley General del EquiHbrio Ecológico y Ia Proteccián al Ambiente; 10, 30 fracción Xl, 
40  

5° fraccián XVIII, 7 fracción I de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5° inciso 0) fracción 

IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibria Ecológico y Ia 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 

fraccián Ill y 37 fracción VI del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccián al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a Ia Norma Oficial Mexicana NOM-

005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas, esta DGGC 

RES U E LVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE Ia realizacián del Proyecto Estación de Servicio "Suc. Pinocelli" y 

locales comerciales, con pretendida ubicación en Avenida Enrique Pinocelli No. 8253, Colonia Late 

Bravo, en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a Ia dispuesto en los artIculos 31 

fracción Ide la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 

fracción I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibria Ecológico y Ia Protección al Ambiente en 

materia de Evaluacián del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OO5-ASEA-2016, Diseño, 

construccin, operación y mantenimiento de Estaciones de Serviclo para almacenamiento y expendio 

de diesel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes. que las obras a actividades del Proyecto puedan 

producir. 

La presente Resolución que se emite en referenda a los aspectos ambientales correspondientes a 

instalar una estación de servicio en zona de carretera, conforme a Co descrito en los Considerandos IV 

al XIII de Ia presente resoluciôn. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 

del presente, respecto las etapas de preparación del sitia y construcción, asI coma para las etapas de 

aperación y mantenimiento, par Co que deberá dar aviso previamente a Ia Dirección General de 

Supervision, Inspeccián y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre Ia fecha de inicia de cada una de 

las etapas referidas; eIIo obedece a los fines de inspecciOn correspondientes indicados en Ia NOM-OOS- 
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operacián y mantenimiento de Estacidnes de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas. 

Al término de la vida 6til del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polIgono del Proyecto, asIcomo Ia demoliciOn de las 

construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

sitio para su validacián respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que Ia DirecciOn General de SupervisiOn, lnspeccián y 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 

rehabilitaciOn del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones a! Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dIas dábiles 

de anticipación a Ia ejecución de las mismas, presentar Ia información suficiente y detallada que permita 

a esta auto ridad, evaluar silos pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcciOn, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; a en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

ecolOgicos, ni rebasarán los IImites y condiciones establecidos en las disposiciones jurIdicas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluciOn se refiere exclusivamente a Ia evaluaciOn del impacto ambiental 

que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, Ia presente resolución no 

constituye un permiso of autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 

competencia de las instancias estatales, a en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 

en Ia Constituciones PolIticas Estatales, asI coma en Ia legislaciOn orgánica municipal y de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciOn no 

reconoce a valida Ia IegItima propiedad y/o tenencia de Ia tierra; par Ia que, quedan a salvo las 

acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciOn del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otras, 
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que sean necesarias para su realizaciOn, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 

materia distinta a Ia que se refiere la presente resolución, en el entendido de que Ia resolución que 

expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 

entreotros, que les correspondan. 

La presente resoluciOn no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas de Ia Ley de Hidrocarburos como Ia presentaciOn de Ia evaluación de impacto social que 

establece el artIculo 121 de la citada ley; asI como tampoco de contar con el dictamen técnico de 

diseño y construcción, y en su momento el de operadiOn y mantenimiento para Ia evaluación de Ia 

conformidad emitido a Ia estaciOn de servicio, por una Unidad de VerificaciOn acreditada, y aprobada 

por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9.1 de Ia NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- La presente resoluciOn a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 

el artIculo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 

Regulado deberá dar aviso a Ia DGGC del cambio de titularidad de Ia presente, en caso de que esta 

situadiOn ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca cJararnente la 

cesiOn y aceptaciOn total de los derechos y obligàciones de la misma 

SEXTO.- De Ia responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 

conocimiento del Regulado, que de conformidad con Ia Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia 

Protección al Ambiente, Ia Ley General para Ia Prevención y GestiOn Integral de los Residuos Peligrosos 

ydemás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia eventual remediación por el 

manejo de materiales o residuos petigrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de Ia presente autorizacián, ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad 

Operativa y a Ia Segundad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el Onico responsable de garantizar Ia realizaciOn de las acciones de 

mitigadiOn, restauraciOn y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a Ia operaciOn y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en Ia descripción contenida en la 

documentaciOn presentada en Ia MIA-P. 
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SEMARNAT fl ASEA 
SECRETARLA DE 

MEDIO AMBIENTE 
. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES - ENERGA Y AM8IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección a! Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/730812017 

SEPTIMO.- La presente resolución emftida, con mótivo de Ia aplicaciOn de Ia Ley General del Equilibria 

Ecológico y Ia Protección al Ambiente, el Reglamento de Ia Ley General del Equilibria EcolOgico y Ia 
Protección a! Ambiente en materia de Evaluación del !mpacto Ambiental y las demás previstas en 

otras disposiciones legales y reglamentarias en Ia materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisiOn, conforme ala establecido en el artIculo 176 de la Ley General del Equilibria EcolOgico y Ia 

Protección a! Ambiente;  mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dIas hábiles 

contados a partir de Ia formal notificación de Ia presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar Ia presente resoluciOn a! Lic. José Sobrevilla Martinez, Representante Legal 

de Auto Pronto, S. A. de C. V., personalmente de conformidad con el artIculo 35 de Ia Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
ELDIRECTOR GEN RAL 

7IN AREZ ROSAS 

Vun uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vIa electrónka 

C.c.e, Ing. Carlos de Regues Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de Ia ASEA- Para conocimiento 

BióI. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Ia Unidad de Gestián Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Aifredo Orellana Moyao- Jefe de Ia Unidad de Asuntos Juridicos de Ia ASEA,- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzalez.- Jefe de la Unidad de Supervisián, Inspecci6n y Viglancia Industrial de Ia ASEA- Para 

conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisián, Inspección y Vigilancia Comercial de Ia ASEA.- Para conocimiento. 

Expediente: 08C12017X0097 

Bitácora: 09/MPA0036/04/17 

,4 
MV /RFTA 
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